¿El banco traslada automáticamente dinero de las cuentas de los clientes para pagar tarjetas de crédito? ¿Eso lo autoriza el cliente desde que saca la tarjeta de crédito?
 

Cuando se trata de cuentas de ahorro, debe existir una autorización previa del cliente, la cual se encuentra establecida en el reglamento de ahorros del Banco que establece lo siguiente:

 

CAPITULO TERCERO

CONDICIONES PARA LOS RETIROS

…

5.  CARGO A LA CUENTA DE AHORROS

El Banco podrá debitar de la cuenta de ahorros sumas de dinero por los siguientes conceptos:  

d.  Para abonar a créditos otorgados por el Banco en los que el ahorrador sea deudor o garante, cuando no se haya cancelado la cuota correspondiente a capital o intereses, o en caso de mora, por la totalidad del crédito e intereses, cuando esté prevista la cláusula aceleratoria en el vencimiento.

 

Cuando se trata de cuentas corrientes no es necesaria la autorización, debido a que desde el punto de vista legal es procedente realizar el débito en virtud de la compensación consagrada en el artículo 1.385 del Código de Comercio que establece lo siguiente: 

 

“ El banco podrá, salvo pacto en contrario, acreditar o debitar en la cuenta corriente de su titular el importe de las obligaciones exigibles de que sean recíprocamente deudores o acreedores”. 

 

¿Cuándo y por qué se hacen los gravámenes de movimiento financiero en general y por qué se generó en este caso?.¿Por qué se hacen los sobregiros en general y por qué se hizo este caso? 

 

El GMF se creó como un impuesto a partir del 01 de enero del año 2.001 a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo conforman. Son hechos generadores del GMF los establecidos en el artículo 871 del Estatuto Tributario entre los que  se establece la realización de transacciones financieras, mediante las cuales se disponga de recursos depositados en cuentas corrientes o de ahorros. 

 

Un sobregiro se genera cuando el cuentacorrentista dispone de un mayor valor de los recursos depositados en la cuenta corriente, lo cual se traduce en una solicitud de crédito que el Banco puede o no conceder. Para el caso consultado el sobregiro se generó por la falta de recursos en la cuenta corriente para cubrir el valor generado por concepto de  comisiones, IVA, GMF.  Montos que desde el punto de vista legal pueden ser cobrados de conformidad con lo pactado en el contrato de cuenta corriente en la cláusula 19 que establece lo siguiente:

 

.- EL CLIENTE autoriza para debitar en su cuenta corriente, el valor de todas las operaciones que haga con EL BANCO y el de todos los servicios que éste le presta, así como el de las comisiones, gastos, intereses, errores, correcciones, etc., que por esas operaciones o servicios se causen, entendiéndose al efecto que todo desembolso que haga EL BANCO, causa a su favor, como mínimo, un interés igual al corriente bancario durante el plazo, y que, en caso de mora, el interés será el máximo permitido por las autoridades colombianas.
 

¿Por qué se generan las comisiones más IVA en general y por qué se generó en este caso?. Los Bancos somos responsables de los impuestos a las ventas por los servicios financieros prestados.

 

¿Cuándo y por qué se considera que una cuenta está inactiva? ¿Qué significa que una cuenta esté inactiva? (Por ejemplo, si tiene un saldo y se inactiva, qué pasa con ese dinero, quién puede disponer de él). 

 

De conformidad con la Circular 001 de 1999 de la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera se entiende por cuentas inactivas:

 

“aquellas cuentas corrientes o de ahorro sobre las cuales no se hubiere realizado ninguna operación durante seis meses. Entiéndase por operación cualquier movimiento de depósito, retiro, transferencia o en general cualquier débito o crédito que afecte a la misma, con excepción de los créditos o débitos que la institución financiera realice con el fin de abonar intereses o realizar cargos por concepto de comisiones y servicios bancarios, operaciones éstas que no impiden considerar una cuenta como inactiva".

 

De conformidad con lo establecido en el decreto 2331/98 en su artículo 36 se establece que: “los saldos en cuentas corrientes o de ahorros  que hayan permanecido inactivas por un período mayor de un año y no superen el valor equivalente a 2 UPAC, serán transferidos por las entidades tenedoras a título de mutuo a la nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Tesoro Nacional, para desarrollar el objeto del Fondo de Solidaridad de Ahorradores y Depositantes de Entidades Cooperativas en liquidación, del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, el seguro de desempleo y el servicio de estos recursos en los términos y condiciones que determine el reglamento….”

Los dos UPAC a los cuales hace mención la norma deben entenderse hoy 322 UVR.

 

¿Los sobregiros son automáticos o debe autorizarlos el cliente? 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 del estatuto Orgánico del Sistema Financiero, debe entenderse como sobregiro aquél crédito que el Banco concede al cuentacorrentista para pagar cheques girados por valor superior al saldo de la cuenta corriente.

 

Es importante tener en cuenta que como lo ha señalado la Superintendencia Financiera en Concepto 2006062621 de enero 09 de 2.007, Cuando el cuentacorrentista libra una orden de disposición de recursos por un mayor valor al disponible ya sea mediante el giro de cheques y otro medio convenido esto se traduce en una solicitud de crédito pues no cuenta con los fondos suficientes y el banco se lo concede. 
